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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 9 de mayo de 1947,. de acuerdo con
las diaposfelonea vigentes

Sambio oficiaC Cambio oficial:
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

F r ancos r » . ...gMÍ,éM, ,,
Libras ................................
Dólares ••**••••••»••••««
Lir*9 .....
Francos suizos ••«••••••••••••••••*••••«•
ReichsmarU ..........
Francos belgas ••••»».................... .
Fk  i ine9 ........
Escudos 4 
I esos monede legal «..«ui*—»—*—***

Auxilio fam iliar..................
Turismo ........... .

Coronas suecas 
Coronas noruegas
Coronas danesas .«•••......... .........
Posos chilenos

9.15
44.—10»95
io,9S353. - ;

2S’Z' 411.60 43.50 
2,6o

3.04

*1*95
35.70

9.3545.—
11,22
11,22

359.35
25.60

42!,QO44>oo
2,66

ZM

a .35
36.60

6ól—>
16,40

379.50

65,25

4.00
3.9®

•-*

67.65
,16,81

38 9 ,- .’

*—> !

66,90
4,10

í—-  

*~*
(1) El cambio oficiar preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 

^Turismo» 0 tAuxilio familiar» Acuerdo de consejo de Ministros de 6 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.* de enero del año actual rige la siguiente tarifa de suscripción a este periódico oficial* PESETAS
Trimestre r»>.» mifijjt 45,00 ! Año 180,00Número corriente.^» 0,75 x> atrasado 1,50

Lo que, aprobado por la Superioridad, se hace público para general conocimiento y a fin de que los señores sus* criptores efectúen sus reme* sas de acuerdo con la expre- sada tarifa,Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

M IN ISTERIO  DE MARINA
Jefatura Superior de Contabilidad

Anuncio de concurso
Insertado en último término en el 

BO LETIN  O FIC IA L DíEiL ESTADO 
número 1 1 5, de 25 de abril actual, el 
anuncio del concurso público de propo
siciones libres entre industriales nacio
nales (para el suministro del mobiliario 
con destino al Sanatorio Antituberculo
so de la Marina en «Los Molinos (Ma
drid), se hace público para general co
nocimiento que Ja celebración del men- 
donado concurso tendrá lugar el día 26 
de mayo próximo, a las once horas de 

. su mañana, en el local correspondiente 
de este Ministerio de Marina.

Madrid, 26 de abril de 1947.—El Jefe 
del Negociado de Contratos, José María 
Belda. * 663-O.

M IN ISTERIO  D EL A IR E
Dirección General de Industria 

y  Material
J u n t a  E c o n ó m ic a  C e n t r a i : 

Expedientes núms. 149, 150 y 151
Necesitando adquirirse por pública 

concurrencia diversa maquinaria, se po
ne en conocimiento de los industriales 
en general para que remitan ofertas en 
sobre cerrado, antes de las dore horas 
del día 21 de los corrientes, dirigidas al 
Excmo. Sr. Presidente de Ja Junta Eco
nómica. .

Las relaciones del material y condi
ciones estarán a disposición de los in
teresados en la Secretaría de la Junta 
Económica, todos los días laborables, 

Jte  trece a trece cuarenta y cinco horas. 
* E l  importé de los anuncios, a cargo 

de los adjudicatarios.
Madrid, 5 ¿te mayo de 1947.—E l Se

cretario de la Junta Económica.
2.407—o *

M IN ISTERIO  D EL A IR E  
Inspección General de Sanidad

Necesitando adquirirse por gestión di- 
recta diverso material sanitario, so pone 
en conocimiento de los industriales' en 
general, para que remitan ofertas antes 
de las doce horas del día 20 de los co
rrientes, dirigidas al limo. Sr. Coronel 
Inspector de Sanidad (Barquillo, 17).

'Las relaciones del material y condi
ciones estarán a disposición de los in
teresados en el Negociado Administrati
vo (Barquillo, 17), todos I09 días labo
rables, de once a una.

E l importe de los anuncios se prorra
teará entre los adjudicatarios.—El Jeie 
Administrativo.

2.406-O.

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

Anuncio de concurso, su basta para el grupo 
de 28 viviendas protegidas, tipo'«A», con 
destino a Jefes de la Armada, en la ca. 
rretera de San Fernando (Cádiz) a Cádiz,

Acordada por el Patronato de Casas 
de la Armada la construcción de vein
tiocho ccviviendas protegidas», tipo «A», 
en el solar sito en la carretera de San 
Fernando (Cádiz) a Cádiz, según pro
yecto redactado por d  Instituto Nacio
nal de la Vivienda, acogiéndose al Re
glamento de-1 citado Instituto Nacional 
de la Vivienda y ai Decreto de 21 de di
ciembre de 1945 y 5 <*e septiembre do 
1946, de constitución de este Patronato,

Se hace saber: Que durante veinte 
días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se publique este anuncio en 
el BO LETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO, se admitirán en las oficinas de es
te Patronato, paseo del Prado, núme
ro 7 (bajo), bastadlas trece horas de la 
mañana, proposiciones paj a optar a la 
subasta de las obras que al principio se 
reseñan, cuyo presupuesto de contrata*

incluidos1 beneficio industrial, honora
rios facultativos de dirección, ap are ja 
dor y obvenciones, asciende a pesetas 
3-839-657 ,84, debiendo quedar termina* 
da<s las obras en un plazo de veinticua
tro meses, contados a partir del día do 
su comienzo, y  siendo la fianza provi
sional para poder concurrir al concurso* 
subasta de 62.594,86 pesetas, que se de-< 
positarán en la Caja General de Depósi* 
tos, a disposición del Patronato de Ca* 
sa s . para la Armada, en metálico o eit 
valores dd Estado.

El proyecto completo estará dG ma* 
nifiesto en las oficinas de este Patro- 
nato, en la Capitanía General del De
partamento Marítimo, en Sa.n Femándo 
(Cádiz), y en las del Instituto Nacional 
de la Vivienda, calle del Marqués do 
Cubas, número 21, en las horas hábi- 
les de oficina.

Ca<Ja proponente presentará dos so* 
bres cerradosl lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el. otro conteniendo 
ia projposición económica*

jLa apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerra* 
do el plazo de admisión de pliegos.

La Mesa estará constituida por el 
Presidentes y tres Vocales del Consejo 
Directivo del Patronato do Casas de la 
Armada, el Gerente y el Secretario de 
este Organismo. Asistirá un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe él Notario al 
que por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los lidiadores 
rechazados se jdestruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.
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T erm inad o el remate, se devolverán 
a  los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás' documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente los que 
se refieran a la proposición declarada 
m ás ventajosa.

E l adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará 'a fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar deposita
d a dentro de los quince* días siguientes, 
tal do la adjudicación, en la ya citada 
C a ja , perdiendo, en otro caso, la fianza 
¡provisional y caducando la concesión.
(En los quince <>ías posteriores deberá 
otorgar la-correspondiente escritura pa
r a  form ularse el contrato, incurriendo, 
leu caso de no hacerlo, en la pérdida 
total de la fianza • definitiva depositada-

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir- 
¡mnd-o la escritura.

L a  fianza definitiva se elevará a pe
setas 125.189,75.

E l limitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones m í- 
inimas, en la forma determ inada en el 
(apartado a) del Real Decreto Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
;Una vez quo le sen adjudicada la obra, 
(presentará el contrato de Tratoajo quo 
feo ordena en el apartado b) de.1 m ism o 
D ecreto-Ley.

L a s  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 1 
(cumplimiento del Real Decreto de 24 
We diciem bre do 1928 («Gaceta» del 29)
V disposiciones posterioros, p-reséntañ
ido las certificaciones con la firma debi
dam ente legalizada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por too de los derechos reales 
y timbre correspondiente (Lev de 19 
de abril de 1939). Asim ism o, el im pues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obras guzará de un 90 por too 
(de reducción.

En lo n o  previsto especialmente en 
leste aniincio y on el pliego de condi
cione^ correspondiente serán de aplica
ción a esta su bastad las prescripciones 
del artículo 15 del Reglam ento de C o n 
tratación de O bras y Servicios M u n ici
pales de 2 de julio  de 1924.

Si durante el período de ejecución 
de las obras experimentaran', por O r
denes m inisteriales, variaciones los pre
cio s do los m ateriales sujetos a tasa o 
’los salarios actuales, e l ’ contratista ten
d rá  derecho a una revisión de los m is
m os, do acuerdo con estás variaciones 
y  en la proporción exacta en que éstas 
.afecten al co sto 'd p las obras.

M adrid, 5 d e mayo de 1947.— E l Pre
sidente del C onsejo D irectivo, Contrail- 
m irante Felipe de Abárznza y O liva.'

2.329— O.

COM ISARIA G E N E R A L  P E  ABAS
T E C IM IENTO S Y  T R A N S P O R TE S

Se convoca a concurso entre indus
triales im presores de toda Españ a para 
la  edición v confección de la «R evista 
de L egislació n de Abastecim ientos y 
[Transportes», índices y Apéndices.

«El pliego de condiciones y los mode
los a que han de ajustarse  los lic ita
d o s »  estarán expuestos en la O ficialía  
M ayor de esta C o m isaría  General (Al-

G 'l \  número 35).

Las ofertas se presentarán el d ía  26 
del mes actual, de doce a doce y media 
de la mañana.

M adrid, 5 d e .in ay o  de 1947.— ¡El Jede 
de los Sevicios Generales.

668- 0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
T O L E D O

Anuncio
Habiendo su lrid o  extravío "el re sg u ar. 

do del depósito núm ero 344 de entrada 
y 3 de registro, constituido en Toledo 
por don Laureano O rganero Zarza, en 
25 de agosto de 1932, por im porte de 
746 pesetas, a disposición del S e rvi
cio N. de Correos, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que tn el plazo de dos nfeses puedan 
form ularse las reclaj^iacionés, y caso de 
hallarse en poder de alguna persona el 
referido resguardo, se servirá presentar, 
lo en la Intervención de Hacienda, en 
el plazo referido, pues de lo contrario 
qurdará nulo y  sin valor alguno.

Toledo, ab ril de 1947.— E l Delegado 
de H acienda, Ju lio  Gallego.

867-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZC A Y A

Nueva instalación
Peticionario : Don Francisco ' Apena

ba)’ Zubiaurre.
Objeto de 'la nueva instalación : Mon

taje de línea aérea trifásica de trans
porte de energía eléctrica, a 5.000 vol
tios, en M añaria, derivada de la línea a. 
H ijo s de B. G aram endi, hasta los terre
nos del caserío «Ascondo», donde se ins
talará un centro de transform ación de 
100 K V A . para sum inistro en baja a 

la cantera del interesado.
Los m ateriales empleados serán de 

producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectadas por la m ism a presen-ten ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Bilbao, 16 de abril de 1947.—̂ E l Inge
niero Jefe, L . Fernández T apia.

2.057-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
V IZ C A Y A

Nueva instalación
P e ticio nario : «Saega». Don F é lix  G a r

cía Caam año. E ch evarri (V izca y a ).
O bjeto de la hueva in stala ció n : T e n 

dido de línea aérea trifásica d e t trans
porte de energía eléctrica a 3.000 vol
tios, derivada de la red de «Iberdue- 
ro» a su fábrica de desintegración de 
goma, y m ontaje en ésta de uih centro 
do transform ación de 20 K V A . a 5.200- 
3.000/220-127 voltios.

Los m ateriales em pleados serán de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los ind ustriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los
escritos que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de In d u stria.

Bilbao, 15 de abril de 1947.— E l in 
geniero Jefe, L .  Fernández T ap ia.

2.058— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZCA YA

Ampliación de central térmica
Peticionario : Eleetra Argm barria, So

ciedad A nónim a.— Con dom icilio en L io .
rrio (Vizcaya).

Objeto de la am pliación : Sustituir el 
actual motor «Diessel» de 34 H. P. que 
acciona el alternador, por otro de proce
dencia extranjera de 120 H . P., por exis
tir potencia disponible en el alternador, 
con un valor aproxim ado de 64.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industríale-.' que se consideren 
afectados por la m ism a, como los íabri- 
cantes nacionales qu# puedan sum in is
trar elementos cuya importación se so
licita, . presenten los escrito?, que estimen 
op«.-ri unos, de.Pro do' plazo de diez días, 
en las oficinas d*e esta Delegación de 
In d u stria. 0

Bilbao, 12 de abril de 1947.— El Inge
niero jefe, L . Fernández T apia.

2.059-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionarios: Don Juan Alvarez y don 

Alberto López, propietarios del «Cine 
M ar».

D o m icilio ; C'. de Larreátcgui, 9.
Objeto de la am pliación : In stala r en 

Portugalete (Vizcaya), un sa/>n destina
do a cinem atógrafo, con capacidad para 
974 localidades.

Esta industria em pleará m aquinarla y 
m aterias primas nacionales. ■

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se co-isiderem afec
tados por, >la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado v rein 
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran V ía, 43),

Bilbao, 21 de abril de 1947.— El Inge
niero Jefe, L . Fernández T ap ia.

2.0Ó0-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

Ampliación de industria
Peticionario : Talleres Zar, S. A.
Objeto de la am pliación : Instalación

de varias m áquinas en su .industria de 
ferretería y cerrajería, para dedicarse a 
la regeneración de tubos viejos usados 
y defectuosos.

Producción : 250 toneladas de tubos 
regenerados y reparados.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-* 
tado.- por ’a misma presenten los. escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo -je diez días, po, triplicado y rein»
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legrados, en las oficiras de ^sta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 21 de abril de 1947. — El Inge
niero Je fe , Lo Fernández T apia.

2.061-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
TO LE DO  

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: C erám ica San ta  B árb a
ra, S. A.

Potencia : 370 K V A .
O bjeto : Sum inixiro de fuerza y a ^ m . 

brado a su fábrica de cerám ica, en Se- 
seña.

E sta industria em pleará m ateriales na
cionales.

Se hace .pública esta petición para 
que. los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los e s
critos que estim en o]x>rtunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta D e
legación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 7 de m ayo de 1947.—  E l In
geniero Je fe , Ju lio  Dom ínguez.

2.439-0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO GERM AN ICO DE LA AME

RICA D E L  S U R ,  S. A.

Se convoca a ios señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración 
de la Ju n ta  general ordinaria, que ten~ 
drá lugar el día 3 1 de los corrientes, 
a las doce horas de la m añana, en el 
domicilio sjbcial, carrera de San Je ró n i
mo, número 28, M adrid.

M adrid, 7 de m ayo de 1947.— El Sub
director, M iguel B la n d í H ayiq

2 -399 -1 ’ .

F O S F O R E R A  C A N A R IE N S E,  S. A.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 16 de los E sta tu to s  de ia ‘ 
Sociedad, se convoca a los señores ac
cionistas a Ju n ta  general ordinaria, que 
tendrá lugar en el dom icilio social, a v e . 
nidá de Calvo Sotelo, número 6, M adrid, 
el día treinta de m ayo actual, a las doce 
do la m añana.

Para el derecho de asistencia a dicha 
Junta, se recuerda a los señores accio
nistas lo dispuesto en el artículo 17  de 
los Estatutos.

Madrid, 6 de m ayo de 1947.—lEl Pre
sidente del C onsejo  de Adm inistración, 
Ildefonso G. ¡Fierro. 2.41 4*-P-

SOCIEDAD ANONIMA C O N S T R U C 
CI ONES  E I N M U E B L E S

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración de, la C om pañía, la Ju n ta  gene
ral extraordinaria de la S. A. C o n s. 
trucciones e Inm uebles se reunirá en 
<>1 Salón de A ctos del C írculo de la 
Lnió'n M ercantil, avenida de Jo sé  Anta-^ 
nio, número 24, M adrid, el próxim o d ía "  
30 de m ayo, a las cinco de la tarde.

Tienen derecho de asistencia los ac- 
< ion i s r as titulares de las acciones v o r . 
óir.a.uo números j al 50.000, poseedo

res de cien títulos, por lo menos, que 
los depositen en la C a ja  social o en 
cualquier Banco inscrito en el R eg is
tro de Bancos y Banqueros Nde la Di
rección General de B anca y Bolsa, por 
lo menos antes del día 15 de mayo.

Los poseedores de menos de cien a c 
ciones podrán agruparse, obteniendo por 
cada grupo de cien acciones una tarjeta 
de asistencia.

Los accionistas titulares de* las accio
nes ordinarias núm s. 100.001 al 200.000 
tendrán derecho a tarjeta de asistencia 
por cada doscientas acciones que depo
siten, pudiendo agruparse  los poseedo
res de menos de doscientas acciones 
para obtener una tarjeta de asistencia.

•Los accionistas titulares de las accio
nes ordinarias núms. 200.001 al 400.000 
tendrán derecho a tarjeta de asistencia 
por cada 4.000 acciones que depositen, 
pudiendo agruparse los poseedores de 
menos de 4.000 para obtener una tarjeta 
de asistencia. *

M adrid, 3 de m ayo de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Marqués de Zurgena.— P. A. (ilegible). 

2-313-P- _______

M UT UA LID AD DE P RE VI SI O N  
HISPANIA

Madrid
En cum plim iento del artículo 29 de los 

Estatutos sociales, se celebrará la re
unión general de socios, en prim era con
vocatoria, a las dieciséis •. horas del día 
23 de m ayo corriente, o las diecisiete 
horaá del misino día, en segunda, en ei 
dom icilio social de la entidad, callé de 
A rlabán, número 1, al objeto de elegir 
los m iem bros de la Asam blea que co
rresponde designar.

A efectos de asistencia y representa
ción,» se estará a Jo previsto en c\ citado 
artículo.

M adrid, 7 de m ayo de 1947.— Por o r- ; 
den del señor Presidente de la Ju n ta  Di
rectiva, el Secretario, Bernardo iLucerga,

2 .401-P .

MOBRA,  SOCIEDAD ANONIMA 

Domicilio social: San Isidro, 27 bis, Ba.  
dalona, Capital 6ccial:  1.500.000 pesetas

Suscripción pública de 350 títulos al por
tador, serie B , de mil pesetas nom inales 
cada uno, intransferibles a extranjeros,

que se ponen en circulación a  la  par

¡La suscripción quedará abierta a las 
nueve horas .del 16 efe m ayo y se ce
rrará a las doce horas del día ,̂ 3 1 de 
m ayo del corriente año, adm itiéndose 
hasta este día los correspondientes bo
letines de suscripción, que deberán en
tregarse en «eíl dom icilio de la Socie
dad, contra entrega del oportuno reci
bo, de acuerdo con las norm as estab le , 
cidas en la Orden del M inisterio de H a 
cienda, de 28 de febrero último (B O D E _, 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 de 
m arzo).

Badalona, 30 de abril de 1947.
856-P.

PO PUL AR ,  S. A. DE S E G U R O S  
G E N E R A L E S

Se convoca ,a los señores accionistas 
de esta  Com pañía a Jun ta  general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, San Vicente, número 1 13 ,  V a

lencia, el día 3.1 de m ayo, a  Jas once* 
horas, procediéndose a la celebración de
la m ism a media hora después, cualquie
ra que sea el número de asistentes y  
capital representado.

Será objeto de deliberación y d iscu
sión la M em oria, balance y cuenta de 
Pérdidas y G anancias del ejercicio 194b.

Los señores accionistas deberán cumpillr 
lo que indica el artículo 22 de fl>o¿ Estatu
tos paja tom ar parte tn la Ju n ta  y te
ner derecho a lo que concede el artícu
lo 24.

Valencia, 3 de m ayo de 1947.—El V i
cepresidente del Consejo de A dm inistra
ción.

2.400-P.

F O N O  E S P A Ñ A ,  S .  A .  

Madrid
S e  convoca .a los señores accionistas 

a la Ju n ta  general ordinaria, que se ce
lebrará en el dom icilio social, calle de 
Claudio Coeilo, número 124,, M adrid, 
a  los quince días de la publicación del 
presente aviso en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , a las once de la 
m añana, en prim era co n vo cato ria ,. y  a 
las doce, en segunda, sin previo aviso.

iLos asuntos a tratar en la m enciona
da Ju n ta  son los sigu ientes:

i.°  Aprobación <]e la M em oria, ba
lance v actas correspondientes al ejerci
cio de 194Ó.

2 .0 R uegos y preguntas.
M adrid, 6 de m ayo de 1947.— E l .Pre

sidente del Consejo de Adm inistración, 
Ju lio  López Cañedo.

2-4°5-P-

T E J I D O S  E HILADOS DE EST AM
BR E,  S. A. (TH ÉSA )  

Béjar
*iEn • cum plim iento de lo acordado en 

la Jun ta  general ordinaria, ” y previo 
cum plim iento de la s  disposiciones v i
gentes a estos efectos, desde el día 6 
del Corriente se hará efectivo el d iv i
dendo correspondiértt-p a,l ejercicio de 
1946, a razón de 30 p esetas  por acción, 
libre de im puestos, contra entrega del 
cupón número it .

El p ago  se efectuará p o \  los E stab le
cim ientos de Crédito sigu ien tes: En
Réjan*, G arcía y C ascón, Sociedad Anó
n im a; en M adrid, Banco M ercantil e 
Industrial y Banco de Bilbao, y en S a 
lam anca, Banco de Bilbao.

B éjar, 1 de m ayo de 194^.— E l Presi
dente del C onsejo de Adm inistración, 
'Leandro Cascón Pablos.

2.320—P . y 2.a 9-5-947.
*

ADMINISTRACIÓN D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

B AR C EL O N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número trece de esta  ciudad, en 
providencia de .veinticuatro <lel actual
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dictada en los autos do procedimiento 
sumario hipotecario que siguen doña Jo
sefa Comot Codina y don Casimiro Ro- 
méu Fanés, contra la Compañía ¡Mer
cantil «Propiedad Urbana, S. Á.», por 
vi presente, se saca a pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días 
y  sin sujeción a tipo, la finca siguiente 
[hipotecada en la escritura base del pro
cedimiento, donde fué valorada en pe
setas 248.257:

Una porción de terreno edificable, sita 
en la montaña Montjuich, frente al Pue
blo Español de la Exposición, de esta 
ciudad do Barcelona, en la que existen 
•algunas viejas construcciones de muy 
escaso valor destinadas a ser ^derruidas. 
Ocupa una superficie de dos mil sete-, 
cientos cincuenta y cuatro metros vein
tiocho decímetros quince centímetros y 
siete octavos de centímetro cuadrados, y 
linda: por el Este, con finca de los con
sortes don José Menrié F r a n s e c y 
doña Josefa Valls, hoy sus herederos; 
por el Sur, con tierras de la Congrega
ción de San Felipe Neri, después de la 
Administración de Arbitrios de Amorti
zación ; por el Oeste, con propiedad de 
don Salvador Comas o sus sucesores, y 
por e>l Norte, con finca de los sucesores 
de don Ramón Olzinellas. 'Inscrita en el 
'Registro de la Propiedad del Distrito de 
Occidente de Barcelona al tomo 1-387 
del Archivo, libro 296 de la sección se
gunda, folio 219, vuelto, finca número 
7.307, inscripción tercera.

Se ha señalado para e-1 remate, que 
tendrá lugar en ,ta Sala Audiencia de di
cho Juzgado de Primera Instancia nú
mero trece d¿ .esta ciudad, sito en la 
planta baja dol Palacio de Justicia, el 
día cuatro de junio próximo y Jiora de 
'las once, previniéndose que para tomar 
parte en la subastadeberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, da cantidad de dieciocho mil 
seiscientas diecinueve pesetas con vein
tisiete céntimos, diez por ciento de la 
que sirvió da tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho de los actores 
de concurrir a la subasta sin 'hacer de
pósito; que las respectivas consignacio
nes se devolverán a sus dueños, a sus 
-costas, después del remate, excepto Ja 
correspondiente -I mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimientq 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta de] artículo 
'13  ̂ de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría- del infrascri
to ; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
¿los nctores continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y  queda subrogado en Ja responsabilidad 
¡de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio’del remate, y que los gas
tos do subasta v  posteriores serán a car
go del rematante con inclusión del pago 
del impuesto de derechos reales y pago 
tíe laudemios, si los hubiere.

Barcelona, veintinueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El bSecre¿ 
tari o judicial, Miguel Casado.

2.351—A. J.

V A L E N C IA

Don Gil López y Ordá$, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número
seis de esta capital.

Por el' presente edicto hago saber: 
Que los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado de mi car
go y Secretaría del refrendante, con 
el número 16S de 1946, promovidos ipor 
el Procurador don Juan Reig Rodríguez, 
a nombre y en representación del Ban
co de Vizcaya, S, A ., contra la entidad 
S. A. J. A. J. E. S., entidad industrial, 
y de- los garantes don Santiago Mar
tínez Carmona y don José Font Escrig, 
sobre reclamación de doscientas noventa 
mil pesetas, intereses y costas; he acor, 
dado sacar la venta en pública su
basta', por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de 
doscientas cuarenta y ocho mil doscien- 
tas pesetas en que ha sido justipreciadat 
la finca que a continuación se describe, 
embargada en expresados autos al re
ferido demandado, don José Font E s. 
crig; cuyo acto tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el día diez 
de junio próximo y hora de las once <J® 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes :

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec. 
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca, que sirve de tipo para la subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, las que podrán 
Jiacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera. Que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en Sc- 

. cretaría para que puedan examinarlos 
los que qujeran tomar parte en la  su
basta, previniéndose además que I09 lil 
citadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho á  exigir nin
gunos o trefe.

Cuarta. Que las cargas o  graváme
nes a<nlerk>res y  jos preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 

. en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio de] 
remate.

F IN C A .— Una finca de cuarenta y 
nueve hanegadas, dos cuartones y die
ciocho brazas, o sea cuatro hectáreas, 
doce áreas, catorce centiáreas de tierra 
plantada de naranjos, excepto unas ocho 
hanegadas dedicadas a cereales, coo rié- 
go de la noria a  vapor de gas 'pobre, 
de los herederos de <íon José AguiLar 
Blandh y de don Pascual Sasais, de Car
melo Estellés, de Antonio Bosch y de 
Manuel Mas Greus, con un pozo ma
nantial y maquinaria destinada a Ja ele
vación del agua para el riego, consis
tente en un motor a gas pobre, cons
truido por la casa titulada Electricidad 
de Sabadell, número.2S. 112, con su ga
sógeno correspondiente; una bomba cen
trífuga; tubería de hierro, poleas, trans

misiones y  demás accesorios que inte
gran la maquinaria; todo dentro de m  
edificio de planta baja que existe al lin
de Oeste, situadas en término de Beni- 
fayó de Espioca, partida d© Macarrona; 
lindes: Por Norte, con la acequia real 
del Júcar, carretera en medio; por 
Sur, con tierras de José G adea; Este, 
finca vendida a Virginia .Rams y Rams, 
tierras de los herederos de don José 
Duart Duart y de Bautista Gadea Ibá- 
ñez, y  por Este, tierras de los here.. 
deros de José Martínez y de José Solei; 
Canal de la finca en medio.

Dado en Valencia 5a veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.— IE1 Juez de Primera Instancia* 
Gil López y Ordás.— El Secretario ju
dicial, Liberato Chuliá Mora,,

2.420— A. J* ' .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarsa 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les .fija, a 
constar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se íes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captatra y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a  los artículos 
correspondientes tíe la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles

5-025
FER N A N D E Z SAN CH EZ, Ezequlel 

D aniel; hijo de Luis y de Emilia, na
tural y vecino de Chamartín de la Ro
sa, soltero, pintor, de veinte años, do
miciliado últimamente en Chamartín do 
la Rosa, calle de Prim, 30; procesado 
en causa 48 de 1934, por robo; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Lorenzo 
del EscoriaL:

3 -51 0 -

A N U L A C I O N E S

5.026
EJ .Juzgado de Instrucción dé Totan al 

deja sin efecto la requisitoria publicada 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL* ES- 
TA D O  número 265, de fecha 22 de sep
tiembre de 1946, por la que se llamaba 
al procesado Miguel Asensio Alonsó 
(a) «Paipillas», en virtud de haber «ido 
habido d  citado e ingresado en prisión, 
continuando subsistente en cuanto al 
otro iprocesado que en la misma requi
sitoria figura, pues así está acordado 
en sumario 5 dé 1946, por robo.

628.
5.027

El Juzgado de Instrucción de Cerve- 
ra (iLérida) deja sin efecto la requisi
toria publicada en e l B O LE TIN  OFI
C IA L  D E L  E STA D O  número 308, de 
fecha 4 de noviembre de 1943, llamando 
a Armando Adolfo Badiño, procesado en 
sumario 91 de 1942, sobre robo; por 
haber sido habido. *

11.428.


